
 

  NORMAS DE CONVIVENCIA PARA INDIVIDUALES  
 

 

Normas de convivencia 
 

1. Esta es tu habitación por los próximos días, ¡cuídala! 
2. No olvides dejar la habitación antes de las 11:00 h. del día de partida. Tendrás que abandonar 
el albergue antes de las 17:00h del día de partida. 
3. Cuando marches deja la habitación de la misma manera que la encontraste (mantas y 
edredones). Y deja las sábanas en el suelo de la habitación. 
4. En el comedor y después de las comidas debéis dejar los platos, vasos, cubiertos, etc en el carro 
5. No utilices de forma innecesaria la luz eléctrica, comprueba que dejas apagadas las luces de 
tu habitación y los pasillos cuando salgas. 
6. Ahorra agua. Utiliza la necesaria para tu aseo. No despilfarres un bien tan escaso. 
7. Respeta el descanso de los demás. Entre las 24:00 y las 8:00 h. procura ser silencioso/a 
8. No comas, ni bebas, ni fumes en el interior de las habitaciones. 
9. No se puede consumir dentro del Albergue ni comida ni bebida que no se haya adquirido en el 
mismo. 
10. Si deseas comer de pic-nic debes comunicarlo antes de las 15:00h del día anterior 
11. A la llegada al Albergue deberás abonar la estancia completa 
12.  Horarios: 

desayuno:  9:30 a 10 
comida: 14:00 
cena:   20:30 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


